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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi calidad de Apoderado de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad aseguradora 

dedicada a los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución 

auxiliar de cooperativismo, sin ánimo de lucro, identificada con NIT 860.524.654-6, representada 

legalmente por la doctora María Yasmith Hernández Montoya, sometida al control y vigilancia por parte 

de la Superintendencia Financiera de Colombia,  SUSTITUYO el poder a mi conferido, al abogado 

JAVIER ANDRÉS ACOSTA CEBALLOS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.144.100.309 de Cali, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 334.247 del Consejo Superior de la Judicatura para que, actuando en nombre y 

representación de la compañía aseguradora, asuma defensa dentro del proceso de referencia que se 

adelante ante su despacho y realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad como 

apoderado sustituto.  

El abogado JAVIER ANDRÉS ACOSTA CEBALLOS, queda envestido con las facultades generales 

señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reponer, 

apelar, reasumir, renunciar, y en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen 

cumplimiento de su gestión.  

Cordialmente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  

 

Acepto,  

 

JAVIER ANDRÉS ACOSTA CEBALLOS  

C.C. No. 1.144.100.309 de Cali 

T.P. No. 334.247 del C.S. de la J.  


